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REFERENCIA: Respuesta Derecho de Petición de fecha 2 de abril de 2022.  
 
Cordial saludo.  
 
En mi calidad de Representante Legal para asuntos judiciales de TRANSPORTES ICEBERG DE 
COLOMBIA S.A, me permito dar respuesta a su Derecho de Petición enviado por correo electrónico el 
pasado 2 de abril de 2022, en los siguientes términos: 
 
1. En cuanto a su primera petición, es del caso advertir que en los archivos de la empresa que represento 
no se tiene la hoja de vida del señor PABLO EDMIDIO TORRES LINARES identificado con el numero de 
cedula 3.221.203, por cuanto el mismo nunca a tenido relación laboral alguna con mi representada.  
 
Al indagar en nuestra base de datos y registros magnéticos, se logro verificar que el mismo fue 
TRABAJDOR EN MISIÓN y estuvo vinculado con la empresa de servicios temporales MULTIEMPLEOS, 
a la cual usted debera elevar directamente su petición.     
 
2. En cuanto a su segunda petición y en concordancia con lo expuesto anteriormente, es evidente que 
TRANSPORTES ICEBERG DE COLOMBIA S.A, por no ser el empleador del señor PABLO EDMIDIO 
TORRES LINARES identificado con el número de cedula 3.221.203, no tiene copia de la hoja de vida de 
este, petición que de igual forma debera ser elevada ante la empresa de servicios temporales 
MULTIEMPLEOS.  
 
3. Copia de esta respuesta efectivamente será enviada al correo de juzgado 5 civil del circuito de bogota, 
tal como usted no lo ha solicitado.  
 
4. Finalmente en cuanto a la solicitud del nombre de la empresa que para la época de los hechos prestaba 
el servicio de seguimiento satelital, le informo que el vehículo de placa TDL485 para la época de los 
hechos no contaba con dicho servicio por lo tanto no es posible facilitar información respecto a tiempo 
real del recorrido dos horas entes del accidente de tránsito.  
 
 De esta forma damos respuesta a su solicitud.  
 
Muy Cordialmente.  
 
 
 
 
 
LUIS GABRIEL GAITÁN GODOY 
Representante Legal para Asuntos Judiciales 
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